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CONTRATO No, CEL-5174- S 

DEPARTAMENTO DE SEC.ETARIA 

RICARDO SALVADOR FLORES ORTIZ,  

, actuando en nombre y representación en su calidad de Apoderado 
General Administrativo de la COMISiÓN EJECUTIVA HIDROEL~CTRICA DEL RrO LEMPA, 
Institución Autónoma de Servicio Público, del domicilio de San Salvador; con Número de 
Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce-ciento ochenta mil novecientos cuarenta y 
ocho-cero cero uno-cuatro, a quien en adelante se le denominará indistintamente "La Comisión" 
o "CEL", personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) el 
testimonio de Escritura Pública de Poder General Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las 
trece horas y treinta minutos del día once de julio de dos mil catorce, ante los oficios de la 
Notario Ana Dolly Valiente Escalante, por medio del cual el arquitecto David Antonio López 
Villafuerte, conocido por David Antonio Portal Villafuerte, en su calidad de Presidente y 
Representante Legal de CEL, le confirió Poder General Administrativo para que en nombre y 
representación de dicha institución, comparezca al otorgamiento de todo tipo de instrumentos, 
contratos, convenios, escrituras y demás documentos que sean necesarios o convenientes 
para el cumplimiento de los objetivos y facultades encomendados a' la Comisión; asi como el 
presente instrumento, En dicho poder la notario aL.10rizante dio fe de la existencia legal de CEL. 
y de la personería con que actúa el Representante Legal de la misma; b) Resolución de 
adjudicación de la Licitación Pública No, CEL-LP 26/ 14 "Suministro de Medicamentos para los 
Dispensarios de las afnicas Médicas de las Centrales Hidroeléctricas y Botiquines 
Institucionales" , 

ROBERTO Ei'lN ':STO ROCpíGLEZ.     
 

  actuando en mi calidad de 
Apoderado General Administrativo y Judicial de DROGUERrA SANTA LUCrA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse "DROGUERiA SANTA LUCiA, SA de 
C.V:, del domicilio de la ciudad y Departamento de San Salvador, con Número de Identificación 
Tributarla: cero seis uno cuatro-dos ocho cero uno cuatro dos-cero C€ro dos-siete; en adelante 
denominada "La ccntratista"; ccrvenimcs en suscnbir el presente contrato que se regirá por los 
arUculcs siguientes: 

ARTfCULO 1°,_ OBJETO DEL CONTRATO 

La contratista se obliga a proporcionar a la CEL el "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA 
LOS DISPENSARIOS DE LAS CLfNICAS M~DICAS DE LAS CENTRALES HIDROEL~CTRICAS 
y BOnOUINES INSTITUCIONALES", partidas: 1,2,3,6, 11 , 13, 18,21,22,27,28,29,30,46, 
53,55, 71 , 83, 99,100,104, 106,109, 114,11 7, 125,133, 135, 136, 138, 144,149,153, 155, 
y, 157, correspondientes al Capitulo I-Medicamentos; y las partidas: 30, 31, 32, Y 33, del 
Capítulo JI-Materíal e Instrumental de Laboratorio y de Uso Médico. 
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ARTíCULO 2°._ ALCANCE DEL SUMINISTRO 

El alcance del contrato, c0/Tlprende el suministro de medicamentos y material e instrumental de 
laboratorio y de uso médico para los dispensarios de las clínicas médicas de las Centrales 
Hidroeléctricas y botiquines Institucionales, para ser utilizados por los trabajadores y 
beneficiarios inscritos en la prestación médica de la CEL. 

Los medicamentos deben cumplir con los requisitos minimos establecidos en las 
especificaciones técnicas de las bases de la LICitaCión. 

ARTICULO 3".- DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Forman parte integrante de este contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes los 
documentos siguientes: 

a) Las garantías: 
b) La oferta de la contratista de fecha 11 de diciembre de 2014; y, 
c) Las bases de Licitación Pública No. CEL -LP 26/14. 

El presente contrato y sus modificaciones si las hubiere, p revalecerén en caso de d iscrepancia, 
entre les documentos antes mencionados, y éstos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. 
Estos documentos son complementarios y cualquier suministro requerido en uno es igualmente 
obligatorio como si se requiriera en todos. 

ARTICULO 4°_ PLAZO DE ENTREGA DE LOS MEDICAMENTOS Y DEL MATERIAL E 
INSTRUMENTAL DE LABORATORIO Y DE USO M~DICO 

E! pia:o ':le errr;ga de :0$ IT',aaicerrertos y mater:al¿s de labcra1:cr:o y ::e uso l1édico .3era de 
corforldad ccn rcs ¡ierpos establ€<:idos 9n Are:<0 il 'Pr:;gr'lr12 :6 "rrrega del 5l"ministrc·. 

La adquisicién de los bienes objeto de este contrato, seran financiados con fondos propios de 
la CEL, del presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2015 y EspecifICaS de Gasto 54108 
Productos iarmacéuticos y mediCinales y 54113 Materiales e ínstrumental de laborarorio y uso 
médico, de las dependencias de la Comisión, según oertificados de asignación presupuestaria 
Nos. 129/2014, y 130/2014, ambos de fecha 25/09/2014. 
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ARTICULO 7".- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

a) FORMA DE PAGO 

El monto total del contrato será pagado en dólares de los Estados Unidos de América (US$). 

La CEL efectuará dichos pagos en un plazo de treinta (30) días, después de presentar la 
contratista la documentación completa y aprobada por la CEL en el Departamento de Tesorerla 
ubicado en OfICina Central de la CEL. 

b) CONDICIONES DE PAGO 

La CEL pagará a la contratista el monto del contrato en dos (2) pagos, posterior a la 
presentación de un (1) original y dos (2) copias del documento de pago correspondiente, 
acompañado de una (1) copia del acta de recepción de cada entrega debidamente autorizada 
por el Jefe de la Dependencia solicitante. 

Para el primer pago la contratista deberá presentar adicionalmente una copia de la carta de 
revisión de la garantía de cumplimiento de contrato . 

Para el segundo y último pago se deberá anexar copia del Certificado de Aceptación (CA) de 
los bienes, emitido por la CEL, más una copia del acta de recepción de la segunda y última 
entrega, y una (1) copia de la nota de aprobación por parte de la CEL del Certificado de 
Garantía de Calidad del Suministro. 

La CEL pagará a la contratista únicamente las cantidades y partidas solicitadas durante la 
ejecución del contrato. 

ARTiCULO 8°._ OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA 

a) PERioDOS DE ESTABILIDAD 

La contratista deberá incicar en cada repor:e de entrega de les medicar.1emos los periodos de 
estal::ilidad que da al producto, a partir ce esa fecha. En todo caso si vencimiento del producto 
no debe ser menor de dos (2) años, contados a partir de la lecha de recepción. Cuando los 
medicamentos ofertados no cumplan con el vencimiento requerido, la contratista presentará 
carta compromiso, siempre y cuando no sea un tiempo menor de doce (12) meses de 
vencimiento, en donde se responsabilice de cambiar dichos medicamentos y materiales, sin 
condicionar su cambio con relación a su fecha de vencimiento. 

b) LUGAR Y FORMA DE ENTREGA 

La contratista deberá entregar los medicamentos y materiales en la oficina del Área de Salud y 
Seguridad Ocupaoional, ubicada en el sótano del Edificio de Oficina Central de la CEL, en la 9" 
Calle Poniente N" 950, entre 15' y 17' Avenida Norte, Centro de Gobiemo, San Salvador, El 
Salvador, C. A. 
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Los medicamentos y matenales serán clasificados y empacados en función de distribuirse en 
__ ~__ la~ Qentrales Hidro~éctric~s Cerrón Grande, 5 de Noviembre y 15 de Septiembre, Guajoyo y 

OndiiaCentrar- --'- -- - - -- ~ -~ ~ ~--'-'"~~- - ~ ,~-:._--:;:-:.:_:~ -=---, ~-- -'~ 

Según el cronograma establecido, la CEL indicará la cantidad de medicamentos y materiales a 
ser distribuidos a cada Central. Lo cual será notificado quince (15) días antes de confirmar cada 
entrega, 

cl CONDICIONES ESPECIALES PARA LA ENTREGA DEL PRODUCTO 

Medicamentos. Para la entrega de estos, deberá contener el número de lote que rotula 
el empaque primario (blister, frasoo, elc.) deberá ser exactamente Igual en el tipo y 
numero de caracteres, al rotulado en el empaque secundario, colectivo y en la factura. 
No se aceptaran medicamentos con viñetas de "No devolutivo", "No uso Hospitalario". 

2 Materiales e instrumental de laboratorio y uso médico, el bien descrito deberá reunir las 
caracteristicas y la descripción siguiente: 

a) Presentación. 
b) Tamaño. 
c) Medidas. 
d) 
e) 
~ 

Esterilidad en caso de ser necesario. 
Indicaciones y precauciones de uso y manipulación. 
y otras especificaciones necesarias. 
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Las garantías consistirán en flélnzas, éstas se otorgarán de acuerdo con los formularios 
correspondientes que se anexan a la SECCiÓN VI- FORMULARIOS LEGALES, de las bases de 
licitación, las que no sean otorgadas de acuerdo a los formularios podran ser rechazadas, 

Las garantías mencionadas deberán ser presentadas para su revisión mediante nota de 
remisión en el Departamento de Control y Gestiones Contractuales de la UACI de la CEL, 5a, 
planta del edificio de oficinas administrativas de la CEL, ubicada en la 9" Calle Poniente No,950, 
Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, CA 

ARTrCULO 10°,_ EFECTIVIDAD DE LAS GARANTfAS 

Cuando la contratista incurriere en incumplimiento en el suministro de los bienes objeto del 
presente contrato, por causes imputables al mismo, la CEL. podrá declarar la caducidad del 
contrato y hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, 
Cuando la contratista no respondiere, ante los llamados de la CEL, por la garantía de doce 
meses otorgada, ante defectos, omisiones e infracciones de las especificaciones técnicas que le 
fuesen imputables, en el suministro de los medicamentos, y materiales e instrumental de 
laboratorio y de uso médico suministrados, se procederá a hacer efectiva la garantfa de buena 
calidad de los productos, 

ARTICULO 11·, - MULTA POR MORA 

Cuando la contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por 
causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de 
una multa por cada día de retraso, de conformidad a la siguiente tabla: 

En los primeros treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del cero punto uno por 
ciento del valor total del contrato , 

En !es siguientes treinta dias de r9traso, la cuantía de la multa diaria será del cero punto ciento 
veintic inco por ciento del valor total del ccntrato , 

Lcs aiguientes díes ::le 'etraso, ,2 : L!antía de a !Cuita ¿iar'a será cel cero punto qt.:ir ce ;:or cier,ro 
del '1alor total del centrara, 

Cuando el total del vaJor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento 
del valor total del contrato, procederá la caduc idad del mismo, debiendo hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento de contrato, 

Ei porcentaje de la multa orel/!amente establecido, será apliceble al monto total del ccntrato 
incluyendo los incrementos y adiciones, si se hubieren hecho. 

La multa establecida en los incisos anteriores, será fijada proporcionalmente de acuerdo al valor 
total del avance correspondiente dentro de la respectiva programación de la ejecución de las 
obligaciones contractuales, siempre que éstas puedan programarse en diversas etapas, 

En el contrato de suministro, los porcentajes previamente fijados para la multa, será aplicable 
únicamente sobre el valor de los suministros que se hubieren dejado de entregar por el 
incumplimiento parcial del contrato, 
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las multas anteriores se determinarán con audiencia de la contratista, debiendo exigir el pago 
de las mismas, una.'{ez.§san declé!fadas en firme. 
En todo caso, la multa mínima a -imponer en -:;ln:;;c':;"u;;:m~p~I;;:Im~-ier1ios rel~ic:6fiácos-c6n=llr6ofitrata800 -
de bienes adquiridos bajo esta licitación será por el equivalente de un salario mínimo del sector 
comercio. 

ARTíCULO 12°.- ATRASOS Y PRÓRROGAS DE PLJl20 

Si la contratista se atrasare en el p lazo de entrega del suministro, por causas no imputables al 
mismo, debidamente comprobadas, terd,á derecho a solicitar oportunamer,te la exten'3ién dal 
plazo, y la CEl le concederá la prórroga equivalente al tiempo perdido. 

la ampliación del plazo será establecida mediante una mcdificaclón y no dará derecho a la 
contratista a reclamar compensación económica adicional. 

la ampliación del plazo no se dará por atrasos causados por negligencia de la contratista al 
solicitar pedidos de los suministros, sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a 
tiempo o por atrasos imputables a sus subcontratistas. 

ARTíCULO 13°,- PRÓRROGA DEL CONTRATO 

De común acuerdo el presente contrato podrá prorrogarse de coníormidad al artículo 83 de la 
LACAP, una sola vez, por un periodo igualo menor al pactado inicialmente, siempre que las 
condiciones del mismo se mantengan favorables a CEL y que no hubiese una mejor opción. la 
contratista deberá dar su conformidad a dicha prórroga. 

ARTíCULO 14°.- MODIFICACiÓN 

La GEL. pedíS Modificar el presente cortrato gntes del /9ncirriento del ;:,1<:140 pactado. sierrpre 
CjL.e ~crCL.rrar vlí-:LnS~3.r.cjas Ir~r&v'Stas y ccrcr'Joe.cas. PSi3 efectes ce ejecucién ce! 
pre6E"-'{-= ::::ntr3to se dn¡: ar da(~ pcr ,:[((;t...ns~E:rc ¡as 'rcrel,tst23 aqL8f hecrc o acto ::jL!e 'le 
cL,ece ser ~vi . ..!do, C(~'v].5:::;"; q!..iE :cr"¿sccr.,':a a .:.asc ~·:n ... I:':· 'J ~Lsr:a Ta,¡cr, 

Cuando !a ccntiatista alegue caso fortuito o fuerza mayor, deb.enj solicitar pcr escnto a la CEL 
que verifique el accrtecimiento que genera la fuerza mayor o caso fortuito 'i la elaboración del 
acta correspondiente; dicra solicitud deberá realizarse a l"'1ás tardar tres días hábiles posteriores 
de ocurrido el reche que ger.era el 'etraso. Cuardc sea recesarle, decerán presentarse las 
c(' ... eoas reSpECtivas, 

Asi :a'l1bién S8 eedroí modiRcar el contrato cuando existan nu6vas reces,daces, vlrculadas al 
objeto o::ontractual; siempre y cuando no contravenga lo dispLesto en el articulo 83-8 de la 
LACAP. 

Cualquier modificación en exceso del veinte per ciento (20%) del monto del contrato, ya sea de 
una sala vez o por la sUrla de varias modifICaciones, según lo establecido en la '-ey de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se considerará como nueva 
contratación, por lo que deberá someterse a un nuevo proceso, siguiendo todo el 
procedimiento estableado en ia Ley, so pena de nulidad de la modificación correspondiente, 
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Si la modifICación correspondiera a ncremento del monto del contrato, la contratista se obliga a 
la ampliación de la garantía de cumplimiento de contrato, 

ARTrCUlO 15°, - RETRASOS NO IMPUTABLES A LA CONTRA TlSTA 

Si el retraso de la contratista se debiera a causa no imputable a la misma debidamente 
comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al 
tiempo perdido. por lo que deberá exponer por escrito las razones que le impiden el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el plazo original y presentará las pruebas 
que correspondan; el mero retraso no dará derecho a la contratista a reclamar una 
compensación económica adicional. la solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del plazo 
contractual pactado para la entrega o ejecución correspondiente , 

la ampliación del plazo no se dará por atrasos causados por negligencia de la contratista al 
solicitar pedidos de los suministros, sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a 
tiempo o por atrasos imputables a sus subcontratistas. 

La CEI_ mediante resolución razonada, acordará o denegará la prórroga solicitada. 

ARTrCUlO 16°.- CESIONES 

la contratista no podrá ceder el contrato, ni dar a otra persona interés o participación en el 
mismo. ni ceder el derecho a cobrar cualquier cantidad de dinero que le corresponda o le 
correspondiere recibir de acuerdo con el contrato. sin previa aprobación por escrito de la CEL. 
Dicha aprobación. si fuese dada, no relevará a la contratista de su completa responsabilidad 
para cumplir con todas las obligaciones del contrato, 

La transgresión de esta disocsición dará luga- a la cadUCidad del ccnuaic, prccediéndose 
además s '1acer efectiva !a garantía de cunolimier.¡o de ccntrato. 

ARTiCULO 17' .- INDEMNIZACIOt-iES 

l a contratista mantendrá indemne y liberará canto a la CEL. como a sus representan tes, 
funcionarios y demás empleados. de toda pérdida, reclamo. demanda, pago, litigio, acciones, 
juic io o sentencia de toda clase y naturaleza. que pudiera incoarse o dictarse contra la CEl, sus 
representantes, funcionarios y demás empleados, por cualquier acto u omisión de la contratista. 
sus agentes o empieadcs en la ejecución del contrato , >Iempre que estos reclamos se refieran 
al suministro de los bienes objeto del contralO. 

ARTíCULO 18°.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El administrador del contrato designado por la CEl para velar por el cumplimiento del contrato 
hasta su liquidación es la Dra. Elena del Carmen Villalobos de Rodríguez. Jefe de Área de Salud 
y Seguridad Ocupacional. 

El administrador del contrato. está autorizado a tomar las acciones neceserias con respecto a 
lo siguiente: 

Contrato No. CEL -51 74 ·S/7 



a, F:n caso de CUakluillr reclamo de la contratista en asuntos relacionados " con la 
- - interpretaéiÓñ d'eiasEspecificacio"nes 1 ecnlCaS, efaOmlniSfraoo'i "del contrato ,:-éIOOtro oe 

un plazo máximo de siete (7) días notificará las decisiones respectivas por escrito a la 
contratista; 

b , Analizar las modificaciones o propuestas requeridas por la contratista, recomendanco 
las soluciones que no tengan un eiecto adverso en la ejecución del contrato; 

0. RecomBndar la emisión de! C6íi:jf¡cado de ACeptación (CA) del suministro: 

d, Cualquier otra atribución que la CEL le encomiende, de lo cual informará a la conlralista; 
y, 

e, Recomendar la fiquidación del contrato y la devolución de las garantias 
cO<Tespondientes 

El administrador del contrato, será responsable de las obligaciones reguladas en el articulo 82 
Bis de la LACAP, y artículos pertinentes del RELACAP, 

ARTrCULO 1 g.,- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA 

La contratls(a se compromete a mantener la confidencialidad sobre toda la información a la que 
haya tenido acceso a partir de la suscripción del contrato para la ejecución del sumin istro de los 
bienes, por lo que no podrá divulgar dicha información, ni tomarla como idea creativa para 
futuros proyectos, 

La amenor disposición es aplicable para tod¡¡ in formación que llegue a su conocimiento o que 
se pr:Jduzca en razón del desempeñc de sus 'Lncicnes, sa 'lO que las r1151TlaS lo hagan 
ns':ssar'o, pr;''118 autcrizaclón de le ::EL, Esta clc.usula segulra vigerte aun desp,-,és de la 
e:<;:::lraclcn ~el CCrirr3to. 

~ .... ';é:iS2 :jo rCL;"'c;'(;"'JE;- ~,:o de ta3ta '_";tl,.;;.:¿cicí :2 :E_ S2.J-·:¡crat?' ::: le: :;crt~3 ::.::;-a :::crf;)( .. ..,g n :2 
Lil,CA,:J, y la u..JP. 

ARTrCULO 2Cf,- RESPONSABILIDAD POR DAÑOS YIO PERJUICIOS 

La Gontratsta deC€(~ asc.nir la cCr.1cie¡a respcnsabllicad IncL.r'"dc per cualesqL.ier3 daños y 
cerjuiclcs cerivadQ5 del COr(r3tc c cajo aCL.erdos o :JocL.nentos r?iaclcnados con sus 
ooligaciones contractuales, indemnizando a la CEL por el daf\c emergente y el lucro cesante 
qL.e provocare, inclUSive los causados por sus empleados o abastecedores, excepto aauellos 
que resulten completamente de la propia negligencia de la CEL; y para tales efectos bastará 
con la comunicación oficial de la CEL dada pOi" escrito a la contratista. 
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ARTfcULO 21°.- GARANTfA DE LOS MED[CAMENTOS y DEL MATER[AL DE LABORATOR[O y 
DE USO Mt:D[CO. 

La contratista deberá garantizar que [os medicamentos y materiales serán entregados de 
acuerdo con las estipulaciones del contrato, y se compromete a sustituir cualquier 
medicamento o material que no sea entregado según [o requerido por [a CEL, sin costo para la 
Comisión, siempre que la CEL [e haya dado aviso por escrito del problema ocurrido dentro del 
periodo de garantia. El período por el cual la contratista garantizará la buena calidad de los 
productos será de doce (12) meses contados a partir de cada entrega, para lo cual para [a 
primera entrega la contratista presentará a la CEL una Garantla de buena calidad del producto, 
que garantizará la totalidad del suministro contratado. 

La contratista correrá con todos los gastos de transporte desde el sitio de entrega al lugar 
donde se efectuará la sustitución y otros gastos en los que incurriera por la sustitución de [os 
bienes o parte de los mismos, incluyendo elIVA. 

Si durante el plazo de la garantía de la buena calidad del producto se obseNare alguna 
deficiencia, la CEL lo comunicará a la contratista por escrito, quién deberá reponer los 
medicamentos o materiales; si no pudieren ser repuestos, la CEL lo rechazará y hará efectiva la 
Garantía de Buena Calidad del Producto, quedando [a Comisién exenta de cualquier pago 
pendiente. 

ARTfcULO 22°. - ACEPTACiÓN DE LOS BIENES 

Cuando los bienes especificados en el contrato hayan sido recibidos en el Área de Salud y 
Seguridad Ocupacional, la CEL procederá a la inspección de los mismos y se hará la recepción 
correspondiente. 

La inspección merdonada se verificará en presencia de la ccntratista o de un delegódo que 
¿sre nombre para tal afecto. levamárdose y firmándcse el Acm ce Recepción ccr-espondiente a 
09ntera satisfaccién de la CEL o con señalamiento de lOS defectos yl.'e se :::omproberen. 

Si [os bienes reCibidoS cumpien satlsíac;oriólTenta con .os r"?c;uisitos estaolecidos en el 
contra ro , la CEL en un piazo no mayor de treinta (30) días después de recibidos prccederá a la 
emisión del Certificado de Aceptación, previa presentación por parte de la contratista del Acta 
de Recepción y del Certificado de Garantía de Calidad. 

En caso de que se compruecen detecros en la entrega, la contratista dispcndrá de ur plazo de 
cinco (5) días para cumplir 3 sa:isfacclÓn. 

Si la contratista no subsanare los defectos comprobados, se tendrá por incumplido el contrato y 
procederá la imposición de sanciones o en su caso la extinción del contrato. 

ARTICULO 23".- LIQUIDACiÓN DEL CONTRATO 

Después de transcurrido el periodo de garantía de los bienes y siempre que la contratista haya 
cumplido con lo dispuesto en el artículo 21' - Garantia de los medicamentos y del material de 
laboratorio y de uso médico, y si no hubiese ningún reclamo pendiente, la CEL en un plazo no 
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mayor de treinta (30) días dará por liquidado el contrato y le hará la devolución de la Garantía de 
Buena C'1lidad del Producto. -_ ..... _'----- - ~ ~ -~~ 

ARTIcULO 24°· OTRAS FORMAS DE EXTlNCIÓN DEL CONTRATO 

El presente contrato se extinguirá por las causales siguientes: 

a) Caducidad; 
b) Por mut~o acuerdo entis !as partas; 
c) Por revocación; 
d) Por rescate; y, 
e) Por las demás causas que se determinen contractualmente. 

ARTICULO 25°.- DERECHO DE CEL DE DAR POR TERMINADO UNILATERALMENTE EL 
CONTRATO 

En caso de incumplimiento de la contratista a cualesquiera de las estipulaciones del contrato, o 
si fuere declarado en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes a sus acreedores, o si la 
entrega de los bienes estuviere siendo retrasada, o la contratista ha violado cualesquiera de las 
condiciones contractuales; la CEL podrá notificar a la contratista su intención de dar por 
terminado el contrato sin responsabilidad para ella, mediante aviso escrito con expresión de 
motivos. Si dentro del plazo de diez (10) dfas contados a partir de la fecha en que la contratista 
haya recibido dicho aviso, continuare el incumplimiento o no hiciere arreglos satisfactorios a la 
CEL para corregir la situación Irregular, al vencimiento del plazo soñalado, la CEL podrá dar 
terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte. En estos casos, la CEL hará 
efectiva las garantías que twiere en su poder, 

,d,,::,TfCULO 25".' AilREGLO 81RECTO 

:::- ~23:: de el .. 9 sL.r;}icrar CCr.~7':·r=r3;as 9r la ~J~-Cl. ... cr(;r, ·jal ¡:r9Eerte con tra t·: , las :Jar.=s 
2.c;Jdir¿r si sreg:c ,~ir:::c to. 

Cuando ura do las partes solicitare arreglo directo, dirigirá nota escnta a la cont~apar.e, 

puntualizandc las diferencias y solicitará la fijación del lugar, dia y hora para deliberar, asunto 
que deberá ce terminarse dentro de los quince (15) días sigUientes a la recepción de la solicitud, 

necibda 12. :::cr.1Gricacion que solicita el ar~sglo dirscto, se convocará cor sscrito al soliC!tanta 
para 'ijar el lL . .gar, cía y la hora él que Se 'erlere el i¡-,cisD an'erior la otra parte xdrá Introducir ,os 
puntos que estime convenientes. 

Cuando la CEL fuere el solicitante del arreglo directo, en la misma solicitud se Indicará el lugar 
día y la h(lra &n que deberán ¡eunirse !as panes para la negociación 

E'l caso que las partes no llegaren a ningún acuerdo, se procederá de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 27°. - JurisdiCCIón, 
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ARTíCULO 27°.- JURISDICCiÓN 

Las partes señalan como domicilio especial la Ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales se 
someten en caso de acción judicial. 

ARTICULO 28°.- NOTIFICACIONES Y CORRESPONDENCIA 

La correspondencia relacionada con el con trato, deberá dirigirse con atención a: Elena del 
Carmen Villalobos de Rodríguez, Jefe de Área de Salud y Seguridad Ocupacional, teléfono 
(503) 2211-6042/2211-6350; o a la dirección postal: COMISiÓN EJECUTIVA 
HIDROELÉCTRICA DEL Río LEMPA. Sección de Correspondencia, Oficina Central de CEL, ge 

Calle Poniente No.950, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador CA 

Asunto: contrato No. CEL-5174-S de la Ucitación Pública No. CEL-LP 26/14. 

y a la contratista en la siguiente dirección: Calle y Colonia Roma, No. 238, San Salvador. 
Teléfono: 2250-6200, Fax: 2250-6240 

ARTíCULO 29°- VIGENCIA DEL CONTRATO 

El presente contrato entrará en vigencia a partir de la firma del mismo hasta su liquidación. 

En fe de lo cual firmamos dos eiemplares de igual valor y contenido, uno de los cuales será 
entregado a la contratista y el otro quedará en poder de la CEL. 

San Salvador, a íos nueve días de! mes de m2r"ZO de ces mil quir:ce. 

COMISiÓN EJECUT~/A HIDROELÉCTRICA 
DEL Río LEMP,A,-CEL 

RICARDO SALVADOR FLORES ORTIZ 
APODERADO GENERAL ADMINISTRATIVO 

DROG 

QR¡j(!Ut",~ ",,"'TA LUCIA 
S.A. de C,1I. 

~ TO ~RNESTO RODRíGUEZ 
APODERADO GENERAL ADMINISTRATIVO Y I JUDICIAL 
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la ciudad de San Salvador, a las once horas del dia nueve de marzo de dos mil quince. 

Ante mi, EVA ANGELlNA MARQUEZ ARGUETA. Notario, del domicilio de la ciudad y 

Departamento de San Salvadcr, comparece por una parte. el señor RICARDO 

SALVADOR FLORES ORTIZ, 

 

actuando en nombre y representación en 

su calidad de Apoderado General Acministra~vo de la COMISiÓN EJECUTIVA 

HIDROELÉCTRICA DEL RrO LEMPA, Institución Autónoma de SeNicio Público, del 

domicilio de San Salvador; con Número de IdentifICación Tributaria: cero seiscientos 

catorce-ciento ochenta mil novecientos cuarenta y ccho-cero cero uno-cuatro, a quien 

en adelante se le denominará indistintamente "La Comisión" o "CEL", personería que doy 

fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: al el testimonio de Escritura 

Púl:;lica de Poder General Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las trece horas y 

treinta minutos det dia once de julio de dos mil catorce, ante los oficios de la Notario Ana 

Dolly Valiente Escalante, por medio del cual el arquitecto David Antonio López Villafuerte, 

conocido por David Antonio Portal Villafuerte, en su calidad de Presidente y 

Representante Legal de CEL, le confirió Poder General ,"-,dmir.istrativo para que en 

ncrrcre y "epr::sentaciórr ::e dicr.a institL.'ción, ccmparez~a al otorgamiento ce todo tipo 

de ir str_f1ientos, centraros, cor,venios. escritLras y cernES dCCLmentcs qLe saar 

n6César'os o ccnveriert.;,s pera al cUrr'pirlert~ ce es ccjetivos y racLttaaes 

encorr:er.dacos a 12 CCtiilsiér así como al ~resente irstrlJmedo. En dicho poder la 

notario autorizante dio fe de la existencia legal de CEL. y de la personería con que actúa 

el Representante legal de la misma: b) Resolución emitida a las orce horas del dia 

veintitrés de febr3ro de dos mil C;ulnce por al Director EjecLti\/o, en la cual consta la 

adjudicación de la licitación Pútiica No. CEL -LP VEI~rlS8S/CA - ORCE, ·Surn.niSlro de 

Medicamentos para les Dispensarios de las Clinicas Médicas de las Centrales 

Hidroeléctricas y Botiquines Institucionales" a 'DROGUERíA SANTA LUCIA, S.A. de 

C.v:; en las partjdas que más adelanta se relacionan; y, por otra perte comparece el 

señor ROBERTO ERNESTO RODRíGUEZ,  

quien actúa en su calidad 
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·'·as" j!lpoderado General Administrativo y Judicial je la Sociedad "OROGUERfA SANTA 
,. ' "<..-'¡ • 

. ':,:::.. _i tlC!,A., SOQ.I~ ..t!'.JQlliM""..Jls -º-~prr:. Al. ~RI,",~LE", que QQQrj abr~via,@e 
-O,"." "DROGUERrA SANTA LUCIA , S.A. de C.V', de ~s~ domicilio, o;; -NÚ";:~;;-d~-

Identiñcación Tributaria: cero seis uno cuatro-dos ocho cero uno cuatro dos-cero cero 

dos-si~te ; en ad~ante denomina¡;la "La contratista ·' , personeria que doy fe de ser legítima 

y suficiente por haber tenido a la vista: Testimonio de escritura publica de poder general 

administrativo y judicial, otorgado por el señor Alfredo Félix Cristiani 6urkard, en Su 

calidad de Presidente de la Junta Directiva y Representanta legal de la Sociedad, a favOf 

del compareciente y otro, en esta ciudad a las :ocho horas y veinte minutos del día 

dieCinueve de septiembre de dos mil once, ante los onclos de la Notano patncia Elizabeth 

Tutila Hernández, inscrito en el Registro de Comercio al número treinta y nueve, del Ubro 

mil cuatrocientos setenta y seis, del Registro de Otros Conratos Mercantiles, el día diez 

de noviembre de dos mil once, por medio del cual se faculta al licenciado ROBERTO 

ERNESTO RODRíGUEZ, para comparecer al otorgamiento de actos como el presente. 

En dicho pcder se dio fe de la eXistencia legal de la sociedad y de la personerla con que 

actúa el Representante Legal de la Sociedad; y en e' concepto antes indicado, los 

comparecientes ME DICEN: Que con el obleto de dMe valor de instrumento público me 

presentan el contrato número CEL-CINCO UNO SIETE CUATRO-S, que consta de 

veintinueve artículos y dos anexos, el cual suscriben en esta ciudad y fecha, y por este 

acto reconccen cemo sL-yas las firmas que calzan el anterior documento, así como los 

conceptos vertidos sr el mismo y como propias de sus respectivas representadas las 

.::olign.::!ones o:::crre!ativas aquf ccnsignadas, ~or fT'edio de !as cuajes la comratista se 

ool1ga a brindar a CE~ el "SI.;ivJlNIS-;:;C ::E MECICA,\IE,'.-mS P."'?? ~CS 

CIS¡:; S:'\jS,~,::: r:.S C.s: ,-':3 :;"',I'.IC . .!S \'=:'ICA.3 :E _J.,3 ':':=> i-~AL~3 ~CRC'=L~,:j:::UC,lS 

y EC-.CI..JI'IES :i\S--:-¡-;,...iCIOf'lr.LES" ::ar.fcns: urc. ~cs tías S6' 5 once tr~ce, 

dieciocno, veintiuno, veintidós, veintisie¡9¡ .veinricchc, \ie!mi~evc, treinta, cuarenta y seis, 

ClnCLJerlta y tres, cincuenta y cinco, setenta y t..;no, ocrer.ta y tres. noventa y rueve, Cien, 

ciento cuatrc. ciento seiS, ciente nueve , c ien lo catorce, ciento dieCisiete ciento 

v¿ir::lcirco, cier:to tr'?im3 l :'--9$, CIento :r3Inta,/ c:ncc, Cierta :rSlrHa y SdlS '.::emo ~r3 irta '1 

echo, cientc CLar~nta y ::llatro. cien to c:,.¡arema I i"'lLi8Ve, cien ~o dnCL.Enl2 y tras. ciento 

Cincuenta y cinco: y, ciento cincuenta y Siete, correspondientes al Capítulo 1-

Medicamentos; y las partidas: treinta, treinta y uno, treinta y dos; y, treinta y tres, del 

Caphulo JI -Material e Instrumental da Laboratorio y ce Uso Médico; todo de confOfmidad 

con lo establecido en el artículo primero "objeto del contrato" La oontraliste se 

compromete a entregar los medicamentos y el material e Instrumental de Jaboratoro y de 

uso médico",  



 

 

 Adicionalmente los otorgantes me manifiestan que reconceen y 

ratifican las demás estipulaciones contenidas en el mencionado contrato, Yo, la suscrita 

notario, DOY FE: Que las firmas que aparecen al calce del contrato en referenca, son 

autenticas por las razones expuestas y por haber sido puestas por los comparecientes 

de su puño y letra, a mi presencia, quienes además reconocieron el contenido de dicho 

contrato. Así se expresaron los comparecientes a qL;enes explique los efectos legales de 

la presente acta notarial que consta da t res hojas útiles y leído que les hube todo lo 

escrito en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido, manifiestan su 

conformidad y para constancia firmarnos. 
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